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TASA POR RESERVAS DE VIA PUBLICA PARA APARCAMIENTO 
EXCLUSIVO,  PARADA DE VEHICULOS, CARGA Y DESCARGA DE 

MERCANCIAS  DE CUALQUIER CLASE  

FUNDAMENTO Y REGIMEN

Artículo 1

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, 
de acuerdo con lo  dispuesto en los  artículos  105 y  106  de la  Ley  7/1985,  de 2  de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. y en los artículos 15 a 27, y 57 del Real Decreto  
Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, esta Ordenanza regula la tasa por entrada de vehículos  
a través de las aceras y por reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de 
vehículos, y carga y descarga de mercancías de cualquier clase.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2

Constituye el hecho imponible la utilización privativa o el aprovechamiento especial de las vías 
o terrenos públicos derivada de la entrada y salida de vehículos a través de la acera para  
acceder  a  cualquier  finca  [garajes,  aparcamientos,  locales,  naves  industriales,  organismos 
oficiales...],  o  del  establecimiento  de  reserva  de  vía  pública  para  aparcamiento  exclusivo, 
prohibición de estacionamiento o carga y  descarga de mercancías de cualquier  clase,  con 
prohibición de estacionamiento a terceros en la parte de la vía pública afectada.

DEVENGO

Artículo 3

La  tasa  se  devengará  el  primer  día  del  año  natural,  si  ya  estuviera  autorizado  el 
aprovechamiento, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas Locales.

En el caso de alta durante el año, se devengará en el día de inicio efectivo de la utilización o 
aprovechamiento y se procederá al ingreso de la parte proporcional de la cuota.

Asimismo  cuando  cause  baja  definitiva  la  actividad,  se  podrá  devolver,  a  solicitud  del  
interesado, la parte proporcional de la cuota anual por el tiempo que medie hasta el fin del 
ejercicio.

En los aprovechamientos temporales, la tasa se devengará cuando se inicie la utilización o 
aprovechamiento especial y el período impositivo coincidirá con el tiempos autorizados.

SUJETOS PASIVOS

Artículo 4

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, 
así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, General Tributaria,  
que  disfruten,  utilicen  o  aprovechen  especialmente  el  dominio  público  local  en  beneficio 
particular.

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente por esta tasa, los propietarios de las  
fincas y locales a que den acceso las entradas de vehículos, quienes podrán repercutir en su 
caso las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.
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BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

Artículo 5

Se tomará como base del presente tributo la longitud en metros lineales de la entrada o paso 
de carruajes y de la reserva de espacio, distancia que se computará en el punto de mayor  
amplitud o anchura del aprovechamiento, esto es, la existente entre las placas de reserva a que 
hace referencia el artículo 8º número 4 siguiente.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6

Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

CONCEPTO €/ AÑO
Por cada metro lineal de reserva de vía pública 24,40
Por cada plaza  de vehículos en parkings o garajes de uso público 
(INAPLICADO DE HECHO POR NO COMPROBACIÓN)

5,25

Por cada metro lineal de reserva destinada al aparcamiento de vehículos, para 
titulares minusválidos, en los términos establecidos en el art.94.1.e) del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales. (1)

0,00

Por cada placa de autorización 15,00

Las cuotas exigibles por alta se liquidarán por cada petición de reserva formulada y se harán 
efectivas en la Caja Municipal al presentar la solicitud en concepto de depósito, sin perjuicio de 
la liquidación complementaria que proceda.

RESPONSABLES

Artículo 7

Responderán  de  la  deuda  tributaria  los  deudores  principales  junto  a  otras  personas  o 
entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del 
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo 
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,  
General Tributaria.

NORMAS DE GESTION

Artículo 8

1. Las Entidades o particulares interesados en la concesión de los aprovechamientos regulados 
por  esta  Ordenanza,  presentarán  en  el  Ayuntamiento  solicitud  detallada  de la  extensión  y 
carácter del aprovechamiento requerido.
2. También deberán presentar  la oportuna declaración en caso de alteración o baja de los 
aprovechamientos ya concedidos desde que el hecho se produzca hasta el último día del mes 
natural  siguiente al  en que tal  hecho tuvo lugar. Quienes incumplan tal  obligación seguirán 
obligados al pago del tributo. 
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EXENCIONES,  REDUCCIONES  Y  DEMAS  BENEFICIOS  LEGALMENTE 
APLICABLES

Artículo 9

No se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido 
en los Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente previstos en normas con rango 
de Ley.
El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligados al pago 
de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público por los 
aprovechamientos  inherentes  a  los  servicios  públicos  de  comunicaciones  que  exploten 
directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la 
defensa nacional.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 10

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en concreto, los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones 
que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Esta Ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y permanecerá en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación

(1)       93.1.e) TRLHL 

Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere el apartado A 

del anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para  

su  uso  exclusivo.  Esta  exención  se  aplicará  en  tanto  se  mantengan  dichas  

circunstancias,  tanto  a  los  vehículos  conducidos  por  personas  con discapacidad  

como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a  

los sujetos pasivos beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minusvalía  

quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por ciento.

Consulta General 0009-13, de 23 de abril de 2013 de la Subdirección General de Tributos 
Locales EQUIPARA MINUSVALÍA +33% a Incapacidad permanente total, Incapacidad 

absoluta o Gran invalidez. (ver en carpeta Ttrio)
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